
                 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., cuatro (4) abril de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 004-2011-00883-00  
SUCESIÓN
CAUSANTE: WILSON EDUARDO CARDOSO DIMATE

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 509 del C. G. del P., del
trabajo de partición presentado córrase traslado a los interesados por el
término de cinco (5) días, dentro de cual podrán formular objeciones con
expresión de los hechos que les sirvan de fundamento. 

 NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
JUEZ

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 33
Fijado hoy 5 de abril de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

 Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Juan   Carlos Fonseca   Cristancho

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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